


Núm: 

Señor 

No~ \8 \ \ 3 s lM 'i ~ 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINI~ e\ 8 \ o o 

" AÑO DEL AGRICULTOR '' 

40030 
Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

1 7 NOV. 1980 

Presidente del Senado, 
Ciudad, 

Distinguido señor: 

En relaci6n con su comunicaci6n No. 629, de fecha 
21 de octubre de 1980, pláceme cortésmente informarle, 
que la Ley mediante la cual se designa con el nombre de 
Sagrario Ercira Díaz Santiago, la talle "30", del Sector 
de Villas Agrícolas de esta ciudad, ha sido promulgada en 
fecha 27 de octubre del presente año y registrada con el 
No.176. 

Jl"JH 
AQ/ ec .-

Muy atentamente, 

Lic. 
Secretario A 

aría Hernández, 
istrativo de la Presidencia. 

-J. 5FNA JO 
P B .11 o\. )( .'. t.. A. 



n APO DEL AGP~CUD!K'P." 

Ntmu 40030 

eñor 
Presidenta del Sonado, 
Ciudad, 

Distinguido sefior: 

Santo Domingo de Guzm&n,D.N., 

1 7 NOV. '1980 

En r laci6n con su comunioaci6n No .. €29, de fecha 
21 de octubre lle 1980, pláeAme eortfsmente 1.nfor.marle, 
c:rue la Lay rn ~1ante la cual se desiqna con el nombre ~e 
agrario Ercira D!az Santiago, la Calle ~30~, ael Sector 
e Villas Agr!colas de esta eiudad, ha s••o· promulgada en 

f eha 27 e octubre del presente año y registrada con el 
o.116. 

t y at. ntam nte, 

Lic. Jos~ rta ern~ndez, 
cr tario in~strativo de la Presidencia. 

,-
,.. SEN.\.1)0 

R!.PI BI [( D0 "11NICANA 



" MO DEL AGRICUIDOJ.l tt 

señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad, 

Distinguido señor: 

En r leoi6n 00n su ccr,mnicaci6n No. 62~, de fecha 
21 de ootubr~ de 1980, pl4ceme cort,sfflente informarle, 
que la Ley mediante la cual ge designa con el nombre de 
Sagrario Ercira D!az Santiago, la Calle "30", del Sector 
de Villas Agrleolas de esta oiudad, ha s4ioxpromulgada en 
f cha 27 d octubre del presente afio y regist.rada con el 
o.176. 

uy atentamente, 

Lic. J a Mar!a Hern4ndez, 
cr tario ~ ~minietrativo de la Presidencia. 

J 
/ c.-

..... 
l SENc\00 

~UHI ICA DOMINICANA 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE INTERIOR Y PO­
LICIA nEL SENADO nE LA REPUBLICA, SOBRE EL PROYECTO nE LEY 
POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA CON EL NOMBRE nE SAGRARIO ER­
CIRA DIAZ SANTIAGO LA CALLE "30 11 DEL SECTOR DE VILLAS AGRI­
COLAS DE ESTA CIUDAD ~ 

La Comisión Permanente de Interior y Policía del 

Senado de la República, después de analizar detenidamente~ 

el Proyecto de Ley por medio del cual se designa con el nom 

bre de; Sagrario Ercira Dfaz Santiago, la calle "30" del sec 
..-

tor de Villas Agrícolas de esta ciudad ha resuelto; rendir 
un informe favorable sobre el mismo, a la vez que solicita al 

Pleno Senatorial la inclusión en la. Orden del Día de la pre­

sente Sesi6n, para conocimiento y aprobaci6n del referido pro­

yecto de Ley. 

En Santo nomingo, D, N,, a los 16 días del mes de 

octubre del año 1980, 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

~~, 
ALFONSO CANTO 

Vocal 

JESUS MARIA PANIAGUA 
Vocal 

E JADt 
1 ( L C • )1)1' 1( 

SUERO 



,,...-~, 
' SL' A.DO 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

AL 

DEL 

ASIB'TTO 

ANEXO 

.. 
' 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
2 de septiembre de 1980.-

Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Interior y Policía. 

Presidente del Senado. 

Envío del Proyecto de Ley por medio 
del cual se designa con el nombre de 
Sagrario Ercira Díaz Santiago a la -
calle "30 11 del sector de Villas Agrí 
colas, de esta ciudad. -

El referido Proyecto de Ley procedente 
de la Cámara de Diputados y fué leído 
en sesi6n de esta misma fecha. 

J 
1.- R~MITIDO cortésmente, para los fines 

reglamentarios correspondi~e;,,l,J.,\--.--

.... 

At e~t e~ .- (:_ 
.... .. 

..) r:.:_0 0-L lLv 
JUA1 RAFAl•.a, IERALTA 1-'~l~Z, 

Presidente. 

~p l 1( \ [' )Ml NA 



Señor 

1 1 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

21 de ootubre de 1980. 

Lic. Hatuey De Gamps Jiménez, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
bU DESJ>ACHO. 

Geñor Presidente: 

Aviso a ustec de su Oficio No. 000523, de fncha 28 de 
ar;osto de 1980, y c1el Proyecto a.e Ley por medio del cual $e 
designa con el nombre de ¿~AGHARIO ~RGIHA DIA;"' Si;}Fl:IAGO a la 
calle "30 11 al'}l Bector de Villas Agrícolas, de esta ciudad. 

Pláceme participArle que el Benoao en sesión de esta 
mimna fecha aprobó dicho Jroyecto de Ley y lo remitió a.l PQ. 
der Ejecutivo, para los fines Constitucionales. 

mvrb 

Atentamente le oaluda, 

JU AJO,.;¡, n,R ALT ~ p],;¡¡~:z' 
J: reside~l Sena.do. 

:¡t,¡i SENADO 
RL Úl~LICr\ DOM!]', li !\.NA 



SEP , 10 53 AM '80 SEP 

R 6;CJ&!.M DIPUTAoci ~J:l.8 ijlQBL CA 

000523 

Señor 
Juan Rafael Peralta Pérez 
Presidente del Senado 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán,D.N. 
28 de agosto de 1980.-

En relaci6n con su oficio No. 00366 de fecha 22 de julio de 
1980, tengo a bien significarle que la Resoluci6n que Usted se 
sirvi6 remitir, mediante la cual se aprueba una del Ayuntamiento 
del Distrito Nacional que designa con el nombre de "Sagrario Er -
cira Díaz Santiago", la calle 11 30" del Sector de Villas Agríco -
las, de esta ciudad, no fué aprobada por la Cámara de Diputados 
por contener esta última ( la del Ayuntamiento) términos que fue­
ron objeto de comentarios en la Sala, entre ellos el de "tiranía", 
cuya supresi6n fue solicitada por el suscrito. 

En consecuencia, la Cámara de Diputados resolvi6 la prepa -
raci6n de un Proyecto de Ley con la misma finalidad de designar 
la calle "30º del Sector de Villas Agrícolas, de esta ciudad, -
con el nombre de "Sagrario Ercira Díaz Santiago" , el cual fue 
aprobado en su sesi6n de fecha 21 de agosto de 1980; y para dar 
cumplimiento al Art. 40 de la Constituci6n de la República, le 
estamos remitiendo el mencionado Proyecto de Ley que sustituye la 
Resoluci6n precedentemente señalada, aprobada por ese Alto Cuerpo 
Legislativo. 

Muy atentamente le saluda, 

/: c.-
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CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

00 ID el país debe rendir tributo de adm1~aci~n y 
t a 1 mártir atud1a.ntil un_v rita.ria AG IO .1.:iROrtlA '.DIAZ 

I GO, reoonocid luchad.ora. que se destacó en la. campaña nacional 
l aumento del r upueato de la Universide. · }outónoma do Sa.11·to 

Co• 

vI~TA: La ley No.49, del 9 de no iembr de 1966, que modifica 
o.1950, ob designación do nombre divisiones políticas, 

if1c o, v!a, obras, coa y a rvicioa públicoo. 

i.rt. 1 •• 

1 o l 

DADO LA .;JIGUIEUT• LEY: 

1 a con el 11.0 b:t· -

oto.r d. V!ll s 
IO I DI Z lllJ -de esta ciud. d. 

o d l 

n~o del Di tri o N cional qued nce.ra • 

pr nt l Y• 

•orun-a d Diput oo, Palacio 
án, Di tri o oional, 

d! d l ---
o 37 d l Id p n encia 
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